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XVII.  Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación del desarrollo del estado, en el que se identifican las 
prioridades, se presentan los objetivos y se integran las estrategias y líneas de acción que la administración pública estatal 
llevará a cabo para el logro de dichos objetivos. Con base en él se elaborarán los programas y demás instrumentos de 
desarrollo y planeación estatal y municipal;  

 
XVIII.  Presupuesto basado en Resultado (PbR): Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consistente en que los 

órganos públicos establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se asignen a sus 
respectivos programas y que el grado de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado mediante el 
Sistema de Evaluación de Desempeño; 

 
XIX.  Presupuesto de Egresos del Estado: Contiene las previsiones financieras para sufragar el gasto público a cargo del 

Gobierno del Estado, durante el ejercicio fiscal 2015;  
 
XX.  Programas: Programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con base en los cuales se ejecutan 

las acciones para el ejercicio de sus recursos; asimismo, las estrategias que integran a un conjunto de programas;  
 
XXI.  Titular del Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
XXII.  Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender conforme a glosario de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las demás leyes en la materia. 
 
ARTÍCULO 3.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se comprenden los recursos correspondientes al fondo que se 
creará mediante Decreto del Ejecutivo, para el otorgamiento de estímulos fiscales a los contribuyentes, y un fondo para 
contingencias como desastres naturales y afectaciones por cambios climáticos. 
 
ARTÍCULO 4.- Los recursos financieros contenidos en el presente decreto deberán de apegarse a los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados con base a lo siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que incidan 
en el desarrollo económico y social. 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida de la población. 
III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar un presupuesto con Perspectiva de Género. 
V. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar el debido respeto a los Derechos Humanos. 
VI. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
VII. Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 
VIII. Presupuesto Ciudadano. 

 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia 
del Ejecutivo, corresponde a la Secretaría de Finanzas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados serán directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus 
respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. Así mismo, 
no deberán contraer compromisos que rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que afecten el 
cumplimiento de las metas aprobadas para el ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, publicará los tabuladores de sueldos y determinará los 
criterios en materia de administración de personal, Anexo 4; asimismo verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos 
de las dependencias y entidades públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les asigna, 
a fin de que se adopten las medidas y se hagan las recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  
 
Las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que 
proceda ésta a la revisión, seguimiento y evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas 
autorizados y en el ejercicio del presupuesto aprobado.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas podrá requerir la información y documentos que considere 
necesarios, para verificar el contenido de los informes presentados.  
 
ARTÍCULO 7.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública del Estado, solo podrán ejercer su 
presupuesto hasta por el monto autorizado, debiendo concentrar en la Secretaría de Finanzas los recursos económicos provenientes 
de ahorros presupuestales; así como aquellos recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este presupuesto. La Secretaría 
de Finanzas, previo acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos a programas prioritarios.  
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número 642, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 93, de fecha 21 de noviembre de 2014. Los montos correspondientes 
deberán ser estrictamente aplicados a las inversiones públicas productivas que se señalan en los Decretos referidos.  
 
ARTÍCULO 22.- El gasto neto total previsto en el artículo 1º del presente Presupuesto de Egresos, se presenta de acuerdo a los 
clasificadores y formatos ahí señalados; en atención a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a lo 

 Coahuila de 
Zaragoza Número 32 de fecha el 19 de abril de 2013 y Acuerdos y Reformas a las Normas de fecha 10 de Octubre de 2014, así 
como en las páginas electrónicas establecidas en internet, para lo cual se constituye Anexos Nos. 6 al 42, Informes de conformidad 
al Artículo No. 46 de la ley invocada y Anexo No. 43 Normas. 
 
ARTÍCULO 23.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Secretaría de 
Finanzas se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del 
personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Estado y sus servidores públicos, 
incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad al 
Artículo 29 Fracciones XXVIII, XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila publicada 
en el Periódico Oficial No. 95 del 30 de noviembre de 2011. 
 
ARTÍCULO 24.-  En materia de conflictos laborales que se susciten entre el Estado, Municipios y sus trabajadores estos serán 
atendidos por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, Anexo 44. 
 
ARTÍCULO 25.- En materia de laudos laborales estos deberán de ser atendidos de conformidad al Artículo 16 Fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial No. 37 de fecha 8 de mayo de 2012 para lo cual 
se establecerá en la partida específica 15202 Pago de Liquidaciones. 
 
ARTÍCULO 26.-  La Secretaría del Trabajo cuenta con las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que resuelven los conflictos 
laborales entre los trabajadores y sus patrones de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, Anexo 44. 
 
ARTÍCULO 27.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá proporcionar subsidios a los Ayuntamientos de la entidad, para 
lo cual deberán tramitar solicitud en la cual se justifique plenamente el motivo de la petición. El trámite anterior se realizará a 
través de la Secretaría de Finanzas la que previo análisis del impacto al bienestar de los ciudadanos, lo someterá a consideración del 
titular del Poder Ejecutivo. Así mismo podrá otorgar subsidios a los sectores social y privado cuando los recursos se canalicen al 
bienestar de los Coahuilenses, o bien, para cubrir sus propias contingencias de conformidad con la legislación aplicable, Anexo 45. 
 
La Secretaría de Finanzas podrá reducir, suspender o cancelar los subsidios cuando: 
 

I. Las entidades a las que les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
II. No cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
III. Las entidades no remitan la información referente a su aplicación; y  
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolos. 

 
ARTÍCULO 28.- Para garantizar y priorizar la asignación de los recursos y programas, obras y acciones de alto impacto y 
beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social, así como en la elevación de los niveles de calidad de vida de la 
población, se tomarán los criterios contenidos en las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial No. 55 de fecha 10 de 
julio de 2012 tales como objetivos de programas, cobertura, población-objetivo, criterios y requisitos de elegibilidad, derechos y 
obligaciones de sujetos al beneficio, atendiendo la clave única de beneficiarios, entre otras. 
 
ARTÍCULO 29.- Para efectos de regulación de las entidades paraestatales y fideicomisos públicos, deberá atender lo dispuesto en 
la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila el día 19 de octubre de 2012 reconociendo como fideicomisos a la fecha del presente decreto entre otros los 
contemplados en el Anexo 46. 
 
ARTÍCULO 30.- El Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2015 está orientado 
a satisfacer las necesidades sociales, atendiendo a las prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2011 -2017, 
Anexo 47. 
 
ARTÍCULO 31.- De acuerdo con lo establecido en la Fracción V, Artículo 26 y 34 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 del Estado en su apartado Seguimiento y 
Evaluación que tiene como propósito medir la efectividad y el costo de las políticas públicas para tal efecto se establece un 
conjunto de 204 indicadores asociados a los programas sectoriales y especiales como se describen en el Anexo 48. 
 
ARTÍCULO 32.- En el presente decreto no se desglosan pagos para contratos o asociaciones público privadas en virtud de que el 
gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza no ha recurrido a la contratación de dichos esquemas.  
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